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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE: ANDERSON PEÑA RODRÍGUEZ 

APOYO PARA: CRISTIAN CAMILO PEÑA RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN: 2003-00878 

PROVIDENCIA: 798 

DECISIÓN:  NOTIFICADA - CORRE TRASLADO - 
REQUIERE 

 

Revisado el expediente que contiene el proceso de la referencia, se dispone lo 

siguiente  

 

PRIMERO: Tener como notificada a la Defensora Pública que representa 

judicialmente al titular del acto jurídico el 16 de febrero de 2024, quien contestó la 

demanda el 28 de febrero hogaño. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del informe de la valoración de apoyos realizada 

al señor CRISTIAN CAMILO PEÑA RODRÍGUEZ el 9 de junio de 2022 (cons. TYBA 

actuación de 9/12/2022), a todas las personas involucradas en el proceso y al Agente 

del Ministerio Público adscrito al Juzgado, por el término legal señalado en el numeral 

6 del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que cumpla lo dispuesto en 

los ordinales sexto y séptimo del auto de 19 de enero de 2024. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 17 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 26 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

mailto:flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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